FORMOSA,  de Octubre de 1982
VISTO: 

Las normas que regulan las transferencias de dominio o constitución de Derechos reales o personales, que impliquen la posesión o tenencia de bienes inmuebles en Zona de Seguridad: y

CONSIDERANDO:

Que el art. 7º de Decreto Nacional nº 32.530/48 impone a los Registros de la Propiedad Inmueble, el control del cumplimiento del requisito de la previa conformidad de la Superintendencia Nacional de Fronteras, y que la Resolución nº 61/81, en su art. 1º establece que, los Boletos de Compraventa, solo requerirán la previa autorización de dicho Organismo cuando otorguen el adquirente la posesión, y en concordancia con la Resolución nº 57/81 que fija las excepciones a dicho requisito, para los argentinos nativos y ciudadanos argentinos; 

LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

D I S P O N E:
ARTICULO 1º- Que a los Boletos de Compraventa que se presenten para inscribir, deberá agregarse la respectiva autorización de la Superintendencia de Zonas de Fronteras, cuando el o los adquirentes sean argentinos con cónyuge y/o hijos de origen limítrofe, y en los casos de menores representados por sus padres de origen extranjero limítrofe.-

ARTICULO 2º- También en los Boletos de Compraventa deberán constar los datos personales del adquirente (nombre completo, número de documento, estado civil y nacionalidad) nombre completo y nacionalidad del cónyuge, y nacionalidad de los hijos.-

ARTICULO 3º-  En caso de no darse cumplimiento a lo establecido en los arts. 1º y 2º de esta disposición, los Boletos serán rechazados, y se comunicará dicho rechazo a la Superintendencia Nacional de Fronteras, según lo establece el art. 7º del Derecho  nº 32530/48.-
ARTICULO 4º- Publíquese, Comuníquese a quienes corresponda, cumplido archívese.
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